RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006453, Ent. N°5614/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, relacionadas con intervención de gastos correspondientes al financiamiento del programa de “Fortalecimiento Institucional para el Desarrollo Rural Sustentable”; 

RESULTANDO: 1) que las actividades mencionadas se realizan en el marco del “Programa de Desarrollo Productivo Rural” - Préstamo BID 2595/OC-UR celebrado entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de Desarrollo, con fecha 24 de enero de 2012, el Fondo de Desarrollo Rural, y el Contrato de Préstamo BM 8099-UY;

2) que de acuerdo con las bases aprobadas, el objetivo de la presente convocatoria es la promoción de la presentación de “Planes de Fortalecimiento Institucional para el Desarrollo Rural Sustentable” por parte de organizaciones civiles del medio rural;   

                

3) que se prevé asimismo un Proyecto de Fortalecimiento a la Gestión Asociativa de Gremiales y Entidades Lecheras, a través de fondos del Instituto Nacional de la Leche (INALE);
4) que se dispuso un llamado - cerrado el 5 de abril de 2013 - para la presentación de propuestas de Fortalecimiento Institucional para el Desarrollo Rural Sustentable, a los que se brindará un apoyo económico no reembolsable para cubrir parcialmente los costos y resolver problemas de gestión,  recibiéndose un total de 207 propuestas;   

5) que por dicho llamado se  estableció un apoyo económico  máximo de U$S 50.000, a los efectos de financiar las acciones correspondientes a los componentes social, económico-productivo y/o recursos naturales;
6) que en el caso del Proyecto de Fortalecimiento a la Gestión Asociativa de Gremiales y Entidades Lecheras, se prevé un tope global de apoyo de hasta U$S 16.000 por gremial o entidad lechera; 
7) que con fecha 17 de setiembre de 2013 se finalizó, por parte de la Dirección General de Desarrollo Rural, la evaluación de las propuestas presentadas, aprobándose un total de 178 de ellas (26 de las cuales corresponden a gremiales y entidades lecheras evaluadas con la participación de INALE), por un monto total de hasta U$S 3.001.266; 

8) que de acuerdo con el detalle de erogación por proyecto, se establece un primer pago para el total de los proyectos en el presente período de U$S 1.596.676;
9) que por nota del Banco Interamericano de Desarrollo de fecha 25 de setiembre de 2013, se manifestó la no objeción respecto a  los técnicos y planes aprobados;
10) que se remiten proyectos de convenio marco a suscribir por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y el Instituto Nacional de la Leche; así como entre dicha Secretaría de Estado y los futuros beneficiarios del programa;
11) que las erogaciones correspondientes al Ejercicio 2013 se documentaron en el Documento de Afectación Nº 000290, por un monto total de $ 36.986.519, con cargo al Programa 749, Objeto del Gasto 521, Financiamiento 2.1 “Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos”; 

CONSIDERANDO: 1) que el plan de actividades previsto encuadra en las condiciones del  Préstamo BID 2595/OC-UR, del “Programa de Desarrollo Productivo Rural”, celebrado entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID); 

 2) que el procedimiento realizado se ajustó a lo establecido en las Bases de la Convocatoria; 

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada que sea la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MGAP la intervención del gasto por U$S 1.596.676, correspondiente al Ejercicio 2013, así como las erogaciones a ejecutarse en los Ejercicios posteriores hasta  cumplir la totalidad del Plan, previa verificación de su inclusión con cargo a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/10);

2) Comunicar a la Contadora Auditora, y

3) Devolver las actuaciones.
mp
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